
                                                                                                                                                                                                                                                

                           
 

 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE 2021 DE CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACCIONES PREPARATORIAS ENTRE INSTITUTOS TECNOLÓGICOS  DE REDIT E 

INVESTIGADORES/PROFESIONALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARI I POLITÈCNIC/INSTITUTO DE 

INVESTIGACIÓN SANITARIA LA FE 

 

Reunida la Comisión de Seguimiento a fecha 10 de noviembre de 2021, y previa revisión por parte del 

Comité de Innovación del IIS La Fe, se han priorizado los proyectos en función de los resultados de la 

evaluación realizada, siguiendo los criterios de evaluación de solicitudes y concesión de ayudas 

definidos en las Bases de la Convocatoria de concesión de ayudas, publicada el 8 de octubre de 2021,  

SE ACUERDA, publicar la Resolución de Concesión Provisional con la relación provisional de las ayudas 

concedidas para el desarrollo de Acciones Preparatorias (Anexo I) y las ayudas denegadas (Anexo II), 

concediendo un plazo máximo de 10 días naturales a partir del día siguiente a la última firma 

electrónica para manifestar la aceptación o desistimiento de la ayuda propuesta, o para exponer las 

alegaciones que se estimen oportunas. El documento de renuncia o de alegaciones, en su caso, por 

parte de los interesados, se presentará a través del IIS La Fe (innovacion@iislafe.es) dentro del plazo 

establecido. 

La aceptación de la ayuda por parte de los beneficiarios implica la aceptación de las normas 
establecidas en las Bases de la Convocatoria, las que se establezcan en la Resolución Definitiva que se 
publicará, y en el documento de aceptación de la ayuda. 
 
El incumplimiento de alguna de estas normas otorgará potestad a la Comisión de Seguimiento para 
revocar la concesión de la correspondiente ayuda, con obligación del reintegro, por parte de los 
Investigadores/as Principales, del importe habilitado. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Dña. Sonia Galdón D. Máximo Vento 
Directora Gerente del IIS La Fe Director Científico del IIS La Fe 
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ANEXO I – SOLICITUDES CONCEDIDAS PARA ACCIONES PREPARATORIAS REDIT/IIS LA FE 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL SUBPROGRAMA DE LA CONVOCATORIA DE 2021 DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DE ACCIONES PREPARATORIAS 

REDIT-LA FE PARA LA EXPLORACIÓN Y FORMULACIÓN DE FUTUROS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN/INNOVACIÓN ENTRE INSTITUTOS 

TECNOLÓGICOS  DE REDIT E INVESTIGADORES/PROFESIONALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARI I POLITÈCNIC/INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

SANITARIA LA FE 

ID ACRÓNIMO TÍTULO 
INSTITUTO 

TECNOLÓGICO 
GRUPO/SERVICIO  

DEL IIS LA FE 
Importe 

Concedido 
 

Puntuación 

AP2021-2 ECOLISENS 

Desarrollo de un biosensor colorimétrico para la 
detección rápida e in-situ de Escherichia coli en 
líquido de diálisis dirigido a pacientes con 
enfermedad renal crónica, hemodiálisis y diálisis 
peritoneal. 

AIMPLAS Servicio de Nefrología 5.000€ 73,3 

AP2021-3 FLIPA-RM 

Filamentos de impresión 3D para resonancia 

magnética. 

 

AIMPLAS 

Grupo de 
Investigación 

Biomédica en Imagen 
(GIBI2030-PREBI) 

5.000€ 70,3 

AP2021-6 ELECTROBEAT 

Evaluación de membranas poliméricas 
conductoras para dispositivos de monitorización 
cardiaca. 

ITE 
Unidad Arritmias, 

Servicio Cardiología 
5.000€ 69,0 
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ANEXO II – SOLICITUDES DENEGADAS PARA ACCIONES PREPARATORIAS REDIT/IIS LA FE 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL SUBPROGRAMA DE LA CONVOCATORIA DE 2021 DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DE ACCIONES PREPARATORIAS 

REDIT-LA FE PARA LA EXPLORACIÓN Y FORMULACIÓN DE FUTUROS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN/INNOVACIÓN ENTRE INSTITUTOS 

TECNOLÓGICOS  DE REDIT E INVESTIGADORES/PROFESIONALES DEL HOSPITAL UNIVERSITARI I POLITÈCNIC/INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

SANITARIA LA FE 

ID ACRÓNIMO TÍTULO 
INSTITUTO 

TECNOLÓGICO 
GRUPO/SERVICIO  

DEL IIS LA FE 
Puntuación 

 
Motivo 

Denegación 

AP2021-5 BIOSURF 
Desarrollo y evaluación de recubrimientos 
biocidas de mobiliario y construcción en el 
entorno hospitalaria. 

AIDIMME 
Grupo de Investigación en 

Infección Grave 
65,3 1 

AP2021-1 IMCERAFEM 

Análisis fem del comportamiento mecánico de 
andamios porosos cerámicos utilizados en 
ingeniería de tejidos para la regeneración ósea. 

ITC Unidad de Raquis 64,7 1 

AP2021-4 ALBOR 

Validación de soportes de hidroxiapatita con 

características antimicrobianas y su uso en 

materiales para regeneración ósea. 
AIMPLAS 

Unidad Mixta de 
Investigación en 

Nanomedicina y Sensores 
63,3 1 

AP2021-7 MACRBIOMOC 

Macromodelo de simulación con biomodelos en el 

tratamiento cardiovascular transcatéter. IBV 
Servicio Cirugía 
Cardiovascular 

62,7 1 

AP2021-8  - -  - - 
 

2, 3 

1.- La solicitud de proyecto no alcanza la puntuación mínima para ser financiado. 

2.- La solicitud presentada no cumple con los requisitos exigidos en la convocatoria.  

3.- La solicitud se presentó fuera del plazo establecido por la convocatoria. 
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